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ASUNTO: ACUERDO GENERAL CONJUNTO
túurno rslrrs:-crcAu/20-2021, DE Los
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL
SUPERIOR DE ]USTICIA DEL ESTADO Y DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL POR EL

QUE SE APRUEBATII LOS UNEAI,IIENTOS PARA

l-l eLlsoRAc¡ór{ DE vERsIoNEs púsL¡cls
DE SENTENC¡AS Y RESOLUCIONES DICTAOAS
FoR LAs ÁREAS JURrsDrccroNALEs DEL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

San Francisco de Campeche, Camp., a 16 de julio de 2021.

MAGISTRATURAS, SECRETAÚAS DE ACUERDOS DE LAS SALAS CIVIL.MERCANTIL
PENAL, CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, UNITARIA ESPECIALIZADA PARA
ADOTESCENTES Y MIXTA DEL HOÍ{ORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

'USTICIA 
DEL

ESTADO, CENTROS DE ENCUENTRO FAMIUAR Y UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E

IGUALDAD DE GENERO DEL PODER ]UDICIAL DEt ESTADO DE CAMPECHE.

De conformidad con el artírculo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder ludicial del Estado, le
comun¡co para los efectos legales correspond¡entes que en Sesiones Ordinarias, verificadas el

dieciséis y s¡ete de julio del dos mil veintiuno, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, aprobaron el s¡gu¡ente: - - - - -

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NúMERO Is/PTSI-CTCAM I2O-2O2L, DE LOS PLENOS

DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
'USTICIA 

DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE

LA JUDICATURA LOCAL, POR Et QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ELAEORACIóN DE VERSIONES PÚBLICAS DE SENTENCIAS Y RESOLUCIONES

DICTADAS POR LAS ÁREAS 
'URISDICCIONALES 

DEL PODERJUDICIAL DEL ESTADO DE

CAMPECHE,

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que la Constitución Politica de los Estados Un¡dos Mexicanos en su artículo 6, párrafos

primero, segundo y tercero, ¡nc¡so A, fracc¡ones I, II y III, establece como derechos fundamentales

el acceso a la información, la rendición de cuentas públicas y la protecc¡ón de datos personales.

Por su parte, el numeral 16 de la citada Carta Magna, en su párrafo segundo, prevé además de la

mencionada protección de datos, el acceso, rectificación o cancelación de los m¡smos; y garantiza

el derecho de toda persona a manifestar su opos¡ción en cuanto al tratam¡ento de tales datos, en

los términos que frje la ley, misma que establecerá los supuestos de excepción a los principios de

dicho tratamiento, por razones de seguridad nac¡on¿1, dispos¡ciones de orden público, seguridad y

salud públicas, o para proteger derechos de tercercs

SEGUNDO. Que conforme a lo previsto en el artículo 116, fracc¡ón III, de la referida Const¡tución;

el Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los Tribunaies que establezcan las Const¡tuc¡ones

respectivas, los cuales tienen atribuc¡ones plenas y qozan de autonomía

funciona en Pleno o en Salas.

CUARTO. Que el artículo 78 B¡s de la menc¡onada Ccnstituclón local; 110 y 111 de la Ley Orgánica

Ce Poder ludicial del Estado de Campeche, establecen que el Consejo de la Judicatura es el órgano
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TERCERO. Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26,77 y 78 de la Constitución Pclítica

del Estado de Campeche; 3 y 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el ejercicio del

Poder lud¡cial del Estado de Campeche, se depos¡ta en un Tribunal Superior de Justicia y en

Juzgados de Pr¡mera Instancia, Menores y de Conciliación, y a su vez el Tribunal Superior de Just¡c¡a

CASA DE JUSTICIA
AV PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL NO. 236,

COLONIA SAN RAFAET C,P, 24090
SAN FñANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE



del Poder Judicial del Estado con independencia técnica, de gestión y capacidad para em¡t¡r

resoluciones y acuerdos generales, encargado de conducir la administración, vigilancia y disciplina
del Poder Judicial, con excepción del Tr¡bunal Super¡or de lust¡c¡a, en los términos que señalan la

Constitución y las leyes,

QUINTO. Que el artículo 166 de la referida Ley Orgánica, establece que el Consejo contará con

Com¡tés, entre los que se encuentra el de Transparencia, que de conformidad con el numeral 174

de tal ordenamiento orgánico, es la ¡nstancia ejecutiva encargada de instrumentar las medidas

necesar¡as para coordinar las acciones tendientes a cumplir con la publicidad de la información,
asegurar el ejercicio del derecho de acceso a la información y proteger los datos personales en
posesión de las áreas adm¡n¡strativas y órganos jurisd¡cc¡onales, esto según disponga la ley, el

reglamento, los acuerdos generales y las demás disposiciones aplicables.

SEXTO. Que bajo ese contexto, la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública,

es la norma reglamentaria del prev¡amente descrito artkulo 6 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; tiene por objeto establecer los principios, bases generales y
procedimientos para garant¡zar e¡ derecho de acceso a la ¡nformac¡ón en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organ¡smo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asícomo de cualquier persona física,
moral o sind¡cato que reciba y ejeza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación,
las entidades federativas y los municipios.

SÉPTIMO, Que esta norma de carácter general t¡ene como objetivos específicos el estab¡ec¡miento
de las bases mínimas que regirán los procedim¡entos para garantizar el ejerc¡c¡o del derecho de
acceso a la información; promover, fomentar y difundir la cultura de la transparenc¡a en el ejercicio
de la función públ¡ca, el acceso a la información, la participación ciudadana, al igual que la rendición
de cuentas, a través de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publ¡c¡dad de información
oportuna, verificable, comprensible para todo el público y atend¡endo en todo momento las

cond¡ciones sociales, económicas y culturales de cada región; esto de acuerdo con lo expresado
en las fracciones V y VII de su artículo 2.

OCTAVO, Que el ordenamiento en mención complementa la disposición const¡tucional, al preclsar
en su artículo 6 que el derecho humano de acceso a Ia información comprende solicitar, ¡nvest¡gar,
d¡fundir, buscar y rec¡b¡r información; y que toda la información generada, obten¡da, adquirida,
transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en
los términos y cond¡c¡ones que establece en sí misma, en los tratados ¡nternacionales de los que
el Estado Mex¡cano sea parte, la ley federal, las leyes de las entidades federat¡vas y la normatividad
aplicable en sus respectivas competencias.

NOVENO, Que el Decreto publicado en el Diario Of¡c¡al de la Federación el dia 13 de agosto del
año 2020, por el cual se reformó la fracción II del artículo 73 de la mencionada Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, es relevante para los Poderes Judiciales, federales
y locales, dado que en su cond¡ción de sujetos obligados deben poner a disposición del público y
actualizar las versiones públicas de todas las sentenc¡as que emitan.

DÉCIMO. Que las políticas públicas deben garant¡zar los derechos fundamentales amparados por
nuestra const¡tución federal y, a la vez, evolucionar a la par de nuestra sociedad, que hoy en día

ex¡ge de las ¡nst¡tuciones gubernamentales la máxima transparencia de sus funciones, del uso de
los recursos públicos y, en este caso, de los impartidores de just¡c¡a, la correcta apllcación de las
leyes en la resolución de los asuntos sometidos a su jurisdicción.

Por ello, la transformac¡ón del texto normativo deja en claro, en atención a los principios de
máxima publicidad y de responsabilidad proactiva, que los Poderes lud¡ciales t¡enen la
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obligación de proporcionar a la ciudadania todos los fallos em¡t¡dos en el ejercicio de la

adm¡nistrac¡ón de la justic¡a; incluso aquellos fallos emitidos en los procedimientos seguidos en
forma de juicio, entre los que se consideran los deducidos de la aplicación del marco normativo

DÉCIMO PRIMERO. Que el Poder Judicial del Estado tiene el compromiso legal y social de poner
a disposición de Ia ciudadania las sentencias que em¡tan sus sujetos obligados; como una acción
preponderante en nuestro ejercicio público, para garant¡zar el efectivo acceso a la información, a
la rendición de cuentas públicas y a la protección de los datos personales de quienes formen parte
de los procesos jur¡sd¡cc¡onales, en los términos que para tal efecto se establezcan.

DÉCIMO SEGUNDO. Que de manera conjunta, los Plenos del Honorable Tr¡bunal Super¡or de
Just¡c¡a del Esbado y del Consejo de Judicatura Local, aprobaron en Sesiones Ordinarias de fechas
uno y siete de julio, ambas del año 2021, respectivamente, el Acuerdo General Conjunto número
12/PTSI-CICAI'4/20-2021, que establece que a partir del 8 de agosto de este m¡smo año, todos los

sujetos obl¡gados del Poder ludicial del Estado de Campeche, deberán poner a disposición de la
c¡udadanía, en versión pública, el texto íntegro de todas las sentenc¡as que han em¡t¡do desde el
dia 9 de febrero de esta anualidad.

DÉCIMO TERCERO. Que la Dirección de Tecnologias de la Información desarrollo el Sistema de
Consulta de Verciones Públicas de Resoluciones Jurisdiccionales y Prc@dentes del
Poder Judicial del Estado de Campeche, como la herramienta digital en la que se almacenen
y pongan a disposición de la ciudadania en general, las resoluc¡ones emit¡das por los órganos
jur¡sdiccionales, asícomo aquellas deducidas de los procedimientos tram¡tados en forma de ju¡cio.

Lo anter¡or, con independencia del cumplim¡ento de la obligación de proporcionar dicha información
a través del portal oficial de la Unidad de Transparencia de este Poder.-

DÉCIMO CUARTO. Que dado lo anterior, se est¡ma necesar¡o proporcionar a nuestros órganos
jur¡sdicc¡onales, sean del índole administrat¡vo o jud¡c¡al, ¡nstrumentos técnicos que los asistan y
d¡r¡jan en el cumplimiento de sus responsabilidades y obligaciones en materia de transparenc¡a, en
los que se precise el proced¡m¡ento que se debe segu¡r para generar las versiones públicas de los
textos íntegros de todas las sentencias que em¡tan, y con las que se garantice efectivamente el
derecho al libre acceso a la información pública y, a su vez, a la protección de los datos personales
de los sujetos procesales.

Para verificar lo anter¡or, será de vital ¡mpoftanc¡a el asesoramiento y acompañamiento de la

Unidad de Transparencia de este Poder Jud¡cial del Estado; y que de forma aleatoria, el último de
los nombrados y la Visitaduría Judicial, este último, órgano auxiliar del Consejo de la Jud¡catura
Local, revisen el debido cumplimiento de esta obligación const¡tuc¡onal.

DECIMO QUINTO. Que el artíiculo 8 de la Ley Orgánica del Poder ludicial del Estado de
Campeche, al establecer que el Pleno del Honorable Tribunal Superior de lustic¡a y el Pleno del
Consejo de la ludicatura Local, en el ámbito de sus atribuc¡ones, expedirán los reglamentos
inter¡ores, acuerdos, circulares y otras disposiciones necesarias para regular el adecuado
func¡onam¡ento de los trlbunales, juzgados y demás órganos jur¡sd¡ccionales y adm¡n¡strativos del
Poder lud¡c¡al del Estado.

Por ello, de conformidad con los referidos preceptos y en los artículos 77 yTSbisde la Constitución
Política del Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley

CASA DE JUSfICIA
AV. PAfRICIO TRUEBAY DE REGIL NO, 236,
COLONIA 5AN RAFAEI C.P, 24090
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE

Tel. (01981)813066a, ext. 1016 yfax 1286
www.poderjudicial.ampeche.gob.mx

del Sistema Nac¡onal Anticorrupción, por instanc¡as de naturaleza administratlva.
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Orgánica del Poder Jud¡c¡al del Estado, el Pleno del Honorable Tr¡bunal Super¡or de lust¡cia del
Estado y su similar del Consejo de la Jud¡catura Local, emiten conjuntamente, el s¡gu¡ente: - - - -

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 15/PTSJ-CTCAM l2O-2O2,-, DE LOS PLENOS
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

'USTICIA 
DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE

LA JUDICATURA TOCAL POR EL QUE SE APRUEBAN tOS LINEAMIENTOS PARA LA
ELABORACIóN DE vEÉsIoNEs PÚBucAs DE sENTENcIAs Y REsoLUcIoNEs
DICTADAS POR I.AS ÁREAS JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
CAMPECHE.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Aftículo 1. Los presentes lineamientos son de carácter general y de observanc¡a obl¡gatoria para
todos los servidores judiciales del Estado de Campeche que emitan sentencias y/o resoluciones
que pongan fin a los procesos jurisdiccionales, asícomo a aquellos procedimientos adm¡n¡strativos
tram¡tados en forma de juicio.

de los datos personales.

Artículo 2. Para los efectos de estos l¡neam¡entos se entenderá por

Clasificación: Proceso por el cual, de acuerdo a la normatividad apl¡c¿ble, se determina
que la información conten¡da en una sentencia y/o resolución es pública, reservada o
confidencial.

Comité: Comité de Transparencia del Poder ludicial del Estado de Campeche; ¡nstanc¡a
ejecut¡va, encargada de instrumentar las medidas necesarias para coordinar las acciones
tendientes a cumplir con la publicidad de la información, asegurar el ejercic¡o del
derecho de acceso a la información y proteger datos personales en posesión de las áreas
administrat¡vas y órganos jurisdiccionales, conforme a lo dispuesto en la ley, el
reglamento, los acuerdos generales y las demás disposiciones aplicables.

Datos personales: Toda aquella informac¡ón concerniente al sujeto procesal que
perm¡ta su ident¡ficación, sea en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica,
fotográfica, acúst¡ca o en cualquier otro formato, expresada en el texto íntegro de todas
las sentencias o resoluciones.

Se considera que una persona es ¡dentificable cuando su ident¡dad puede determinarse
directa o ind¡rectamente a través de cualquier información patente en el documento que
deberá hacerse públim.

Datos personales sensibles: Aquellos que se refieren a la esfera más íntima de su
titular, cuya utilización indebida pueda dar origen a actos discriminat¡vos o conlleve un
riesgo grave para aquel.

Deben considerarse como datos personales sensibles, de manera enunc¡at¡va mas no
l¡mitat¡va, todos los que estén relacionados d¡recta o ind¡rectamente con origen étnico,

III,

As¡m¡smo, tienen por objeto normar los cr¡ter¡os para la generación de las versiones públicas del
texto íntegro de todas las sentencias que se emitan en el Poder Judicial del Estado de Campeche,
que deberán almacenarse en el Sistema de Consulta de Verciones Públicas de Resoluciones
Jurisdiccionales y Precedentes del Poder Judicial del Estado de Campechq así como, en
la sección correspondiente d¡spuesta en el portal electrónico admin¡strado por la Unidad de
Transparencia, conforme al marco normativo apl¡cable en materla de transparencia y protección

I.

II.

IV.
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nac¡onal o rac¡al; d¡scapac¡dades, cond¡c¡ones de salud, creencias religiosas, filosóficas
y/o morales; opiniones, preferencias sexuales; así como datos genéticos y biométricos.

Documento: Todo aquel texto ¡mpreso o d¡g¡tal que haga referencia a exped¡entes,

reportes, estud¡os, actas, resoluciones, oficios, correspondenc¡a, acuerdos, directivas,
directr¡ces, circulares, contratos, convenios, ¡nstruct¡vos, notas, memorandos,

estadísticas, o, en su caso, los que registren un hecho o acto administrativo,
jur¡sd¡cc¡onal, jurídico, fiscal o contable producido, recibido y ut¡l¡zado en el ejerc¡c¡o de
las facultades, competencias o funciones de los órganos jurisd¡ccionales, no
jurisd¡cc¡onales y adm¡n¡strat¡vos que ¡ntegran el PoderJudicial del Estado de Campeche,

con independenc¡a de su fuente o soporte documental, y fecha de elaboración.

Los documentos estarán disponibles en cualquier medio escr¡to, ¡mpreso, electrónico,

visual, informático, holográfico o sonoro.

Expediente: Un¡dad documental en la que se glosan y ordenan uno o var¡os

documentos públicos o privados relacionados con un m¡smo asunto, act¡vidad o trám¡te

llevado a cabo por los sujetos obligados de acuerdo a su competenc¡a y las normas que

regulan los procesos jur¡sdiccionales c, en su caso, adm¡n¡strativos seguidos en forma

de juic¡o.

Información confidencial: Toda aquella referencia documental, gráfica, visual,

aud¡t¡va, electrónica y demás relacionada, en poseslón de los sujetos obligados que

contenga o proporcione datos específ¡cos respecto a las característ¡cas físicas, morales,

emoc¡onales, económicas y sociales de cualquier persona; y a la que solo podrán tener

acceso su titular, representante o el servidor judicial que tenga bajo su encargo la

tramitac¡ón del asunto en que se trate, esto con el propósito de garantizar el derecho a

la privacidad y a la protección de datos personales.

Información pública: Toda aquella referencia documental, gráfica, visual, auditiva,

electrónica y demás relacionada, en posesión o, en su caso, generada por los sujetos

obligados que sea cons¡derada de interés público, no atente contra el derecho a la

protección de datos personales y que por su naturaleza no deba ser clasificada como

reservada.

Información rese¡vada: Toda aquella referencia documental, gráfica, visual, aud¡tiva,

electrónica y ciemás relacionada, en posesión de los sujetos obligados que por sí misma

o dada la manifestación de la parte interesada, actual¡ce algunos de los casos de

excepción dispuestos en el artículo 113 de la Ley General de l-ransparenc¡a y Acceso a

la Información Pública, y demás legislación aplicable, y que por tanto, su conoc¡miento

deba ser clasificado temporalmente como restringido para el público en general.

Ley Estatal: Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública del Estado de

Campeche.

Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Portal de Transparencia: Página electrónica consultable vía ¡nternet admin¡strada por

la Unidad de Transparencia del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche.

Publicac¡ón: Acto cons¡stente en poner a d¡sposición del público en general la

información documental de interés público, sea ¡mpresa o digital, a través de los

mecanismos de difusión físicos o electrónicos, de fácil acceso que permita su consulta o

reprcducción.

vr.

VII.

VIII.

x

IX.

xr.

XII.

XIII.

CASA DE JUSTICIA
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Artículo 3. Los órganos jur¡sd¡cc¡onales y adm¡n¡strat¡vos del Poder Judicial del Estado de
campeche, que con arreglo en las constituciones federal o local; leyes generales o estatales;
códigos nacionales o locales; acuerdos generales o reglamentos, em¡tan sentencias que pongan fin
a un proceso judic¡al o adm¡nistrat¡vo tramitado en forma de juicio, tienen el carácter de sujetos
obligados, de acuerdo a las leyes general y estatal, en mater¡a de transparenc¡a y acceso a la
información pública

Artículo 4. La elaboración de las versiones públ¡cas de sentenc¡as y resoluciones a cargo de ¡os
sujetos obligados del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche, tiene por objeto garantizar y difundir
el acceso a la información, protegiendo en todo momento los datos de carácter sensible y la
información legalmente considerada como confidencial o reservada, con el proposito de asegurar
el adecuado tratam¡ento de los datos personales y la vida privada de los usuarios.

CAPÍTUIO SEGUÍiIDO
CLASIFICACIóN DE INFORMACIóN

Artículo 5' La clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obl¡gados determinan que la
información, en su poder, actual¡za alguno de los supuestos de reserva o confidencialldad prev¡stos
en el marco normat¡vo regulador del acceso a la información.

La clasificac¡ón de la información que determ¡nen los sujetos obligados del poder Judicial del
Estado, deberá ser acorde con las bases, principios y d¡spos¡ciones establecidas en la Constituc¡ón

xry. sentencia: Documento em¡tido en formato físico o electrónico por las autoridades
jurisdiccionales o, en su caso, administrat¡vas, en el que analizan jurídicamente el caso
puesto a su conoc¡miento y prec¡san su razonamiento para llegar a la determ¡nac¡ón que
ponga fin a un proceso o proced¡miento.

XV. Sistema de consulta: Sistema de Consutta de Versiones púbticas de
Resoluciones Jurisdiccionales y precedentes del este pder Judicial det
Estado de @mpeche.

xvr. sujetos obligados: Todos los órganos jurlsd¡cc¡onales o adm¡nistrativos
pertenec¡entes al Poder Jud¡cial del Estado de campeche, que conforme a sus funciones
y atr¡buc¡ones normativas tengan la responsabilidad y obligación de em¡tir sentencias
que pongan fin a los procesos o procedimlentos de su competenc¡a.

xvrr' Testar: Acción ejecutada med¡ante el uso de herramientas informáticas o técnicas
manuales para supr¡mir o cancelar, en los documentos que constituyen las versiones
públicas generadas por los sujetos obligados, la referenc¡a textual de los datos e
información considerados como sensibles, confidenciales o clasificados temporalmente
como reservados, con el objet¡vo de garant¡zar el derecho a la protección de datos
personales, al imposibilitar la recuperación o visualización que permita la identificaclón
de las partes en los procesos jurisdiccionales o administrativos tram¡tados en forma de
julcio.

XVrIr. unidad de Transparenc¡a: unidad de Transparencia del poder Judicial del Estado de
Campeche.

xrx. verción Pública: Documento impreso o d¡g¡tal con el que se garant¡za el derecho al
libre acceso a la información conforme a las leyes aplicables en materia de transparenc¡a
y protecc¡ón de datos personales; mismo que es generado por los sujetos obligados a
part¡r del texto orig¡nal y en el que se supr¡men los datos personales considerados
sens¡bles.
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Política de los Estados Unidos Mex¡c¿nos, las leyes general y estatal sobre la materia, y en ningún

caso podrán contravenirlas.

Artículo 6. Los t¡tulares de los órganos jur¡sdicc¡onales y administiat¡vos sujetos a la observancia

de los presentes lineamientos, auxiliados por los secretarios o servidores judiciales que por la

naturaleza de sus func¡ones y atr¡buc¡ones tengan bajo su custodia la tram¡tación del asunto en
que se trate, serán los responsables, en su caso, de clasificar fundada y motivadamente los datos

La Unidad de Transparencia del Poderludicial del Estado de C-ampeche, en atención a su naturaleza

tecnica especializada en esta materia, además de sus atr¡buciones legales y orgánicas, será el

órgano administrativo al que podrán acudir los sujetos obligados para rec¡bir or¡entación respecto

a las determinaciones de clas¡f¡cación de la información que deban realizar conforme a la aplicación

de las leyes reglamentar¡as.

CAPÍTULO TERCERO

CRITERIOS DE SUPRESIóN DE LOS DATOS PERSONALES

AÉículo 7. Los datos personales que obren en el texto íntegro de las sentencias y resoluciones

que emitan los órganos jurisdiccionales y adm¡n¡strativos del Poder Judicial del Estado de

Campeche, que deben suprim¡rse en la generación de versiones públicas, de manera enunc¡at¡va

más no l¡m¡tativa, son:

I Nombres, alias, pseudónimos o cualqu¡er otro sobrenombre de las partes, de sus

representantes y/o a utorizados.

Nombres, alias, pseudónimos o cualquier otro sobrenombre de los test¡gos, peritos y en

general de cualqu¡er persona que hub¡ese partic¡pado en el desahogo de las pruebas

ofrecidas en el ju¡c¡o y/o procedim¡ento respect¡vo.

Nombres de los actores c¡tados en los precedentes de las tesis jurisprudenciales y

aisladas que se invocan en la sentencia.

Para el caso de autor¡dades cuando participen en los ju¡c¡os como sujeto procesal,

tercero interesado, testigo o perito, deberá suprimirse el nombre de la persona, más no,

la denominac¡ón del c¡rgo que ostente.

Todos los datos concernientes a menores de edad.

Números de exped¡entes de primera instancia y, en su caso, del juicio o proced¡m¡ento

del cual deriva el acto ¡mpugnado.

Número de registro de una patente o marc¿.

Aquellos que afecten el derecho a la privaiidad, conforme al contexto en el que se

expresan:

a) Datos de Ident¡f¡cación: Domicilio, número telefónico particular, número

telefónico móvil, correo electrónico, estado c¡vil, firma autógrafa y electrónica, lugar

de nac¡miento, fecha de nacim¡ento, nacionalidad. edad, nombres de familiares,

depend¡entes económicos y benef¡ciarios, fotografías; entre otros.

b) Datos Laborales: De reclutam¡ento y selección, de ccntratac¡ón, de ¡ncidencias, de

capacitación, puesto, dom¡cilio laboral, correo electrónico laboral, número telefó

II,
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e información conten¡dos en ¡as sentencias o resoluciones que correspondan.

VII.

VIII.



IX

de ofic¡na o sede laboral, activ¡dades extracurriculares, referenc¡as laborales,
referencias personales, rec¡bos de nómina, información curricular; entre otros.

c) Datos Patr¡moniales: Dirección y/o ubicación de bienes muebles e inmuebles,
información fiscal sea persona fís¡ca o moral, h¡stor¡al creditlcio, ingresos, egresos,
cuentas bancarias, CLABE interbancaria, polizas de seguros contratados o del que
sean beneficiar¡os, cuentas indlv¡duales relativas a fondos de ahorro para el retiro,
fianzas, servicios financieros contratados, todas aquellas cantidades o porcentajes
relacionados con la s¡tuac¡ón económica de su t¡tular; entre otros.

d) Datos Académicos: Trayector¡a educat¡va básica, media superior, superior o
posgrados; títulos, cédulas profesionales, certificados y reconocim¡entos, entre otros.

Datos sensibles relaclonados con la ¡ntim¡dad:

a) Ideológicos: Creencia religiosa, ideologia o af¡l¡ac¡ón politica y/o sindical,
pertenencia a organizaciones de la sociedad c¡vil y/o asociac¡ones relig¡osas, entre
otros.

b) Culturales: Or¡gen étnico por nacim¡ento o autodeterminación, origen rac¡al,
costumbres, tradiciones, lengua o id¡oma, entre otros.

c) Salud: Condición de salud, historial clínico, alergias, enfermedades epidémicas,
constitucionales o generales, local¡zadas ordenadas por s¡t¡os, de desarrollo,
traumatismos; información relacionada con el estado psicológico y/o psiquiátrico,
incapacidades méd¡cas, intervenciones quirúrgicas, vacunas, consumo de sustancias
noc¡vas para la salud, discapacidades, uso de prótesis o aparatos oftalmológicos,
ortopéd¡cos, aud¡tivos; trastornos aliment¡cios, entre otros.

d) Características ñsicas: Información genética, huellas dactilares, color de piel, color
de iris, color de cabello, señas fÍsicas part¡culares, estatura, peso, complexión, entre
otros.

e) Vada sexual: Autodeterminación sexual y de género, preferencias sexuales, hábitos
sexuales, entre otros.

As¡mismo, deberán tomarse en consideración los criter¡os de reserva y confidencial¡dad de
información, prev¡stos en las disposic¡ones legales reglamentarias en mater¡a de transparencia y
acceso a la información, así como en lo part¡cular para cada caso en concreto; como secretos
comerciales e industriales, cuya titular¡dad corresponda a particulares cuando no involucren el
ejerc¡c¡o de recursos públicos.

Artículo 8' Los documentos de origen públ¡co o privado que por su naturaleza y contenido son
susceptibles de protección al precisar datos personales que podrian considerarse sensibles,
confidenc¡a¡es o reservados, y de manera enunciativa más no limitativa, se describen:

I.

II,

III.

ry.

v.

vI.

L¡stas de acuerdos;

Pasapodes y/o formas m¡gratorias;

Cartillas del Servicio Militar Nacional;

Credencial de Elector del Instituto Federal o Nac¡onal Electoral (IFE o INE);

Cédulas profesionales;

Títu los profesionales;
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VII. Información curr¡cular;

VIU. Reg¡stro Federal de Contribuyente (R.F.C.);

IX. Clave Única de Reg¡stro de Población (C.U.R.P.);

X. Cheques, pagarés, letras de cambio y cualqu¡er otro título de crálito;

XI. Pólizas de seguros;

XII. Estados de cuenta bancarios, afores o cualquier otra inversión financiera;

XUI. Rec¡bos de nómina;

XIV. Cedulas de not¡ficación;

XV. C.ontratos y conven¡os públicos o privados;

XVI. Exped¡entes, constanc¡as y evaluaciones máiicas públicas o privadas;

XVII. Constancias expedidas por inst¡tuc¡ones y autoridades educativas públic¿s o privadas;

XVIII. Evaluac¡ones psicométricas; evaluaciones con fines de reclutam¡ento o selección de
personal;

Xil. Declaraciones de ¡mpuestos;

XX. Act¡s de nac¡m¡ento, matr¡mon¡o, divorcio y defunción, asÍ mmo las escr¡turas

constitutivas y documentos en los que conste la disolución de sociedades y asoc¡ac¡ones;

XXI. Constanc¡as expedidas por asoc¡aciones relig¡osas;

XXU. Fotografías y/o imágenes de personas físlcas;

)ouII. Cualqu¡er documento de identificación independientemente que no tenga el carácter de

oficial, como credenciales escolares, centros recreat¡vos o deportivos, empresas o
¡nstituc¡ones públicas o privadas, afiliaciones políticas, entre otras; y

[IV. Facturas y recibos.

Artículo 9. La información bajo resguardo de los sujetos obligados del Poder ludicial del Estado

de Campeche, que no es susceptible de supresión, es la correspond¡ente a:

I. Serv¡doresJudiciales:

a) Nombre y firma cuando actúen en ejerc¡cio de sus funciones;

b) Puesto, remuneraciones y prestaciones;

c) Domicilio, número de teléfono y cuentas de corre¡ electrón¡co inst¡tuc¡onales;

d) Las relacionadas con las cantidades del daño patr¡monial que en su caso se hubiera

declarado por parte de la autoridad correspondiente.

II. Documentos Públ¡cos:

a) Número de expediente o toca del asunto que se trate;

b) Número y fecha de oficios; y

c) Cant¡dades referidas a multas impuestas en las resoluciones judic¡ales.
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CAPITULO CUARTO
PROCEDIMIENTO PARA I.A GENERACIóN DE VERSIONES PÚBUCAS

Art¡culo 10. Los t¡tulares o pres¡dentes de los órganos jurisdiccionales o admin¡strativos sujetos a
la observancia de los presentes l¡neam¡entos, auxiliados por los secretar¡os o servidores judiciales
que por la naturaleza de sus funciones y atribuc¡ones tengan bajo su custodia y responsabilidad la
tramitación del asunto en que se trate, serán los encargados de generar las versiones públicas del
texto íntegro de las sentencias que resuelvan los asuntos somet¡dos a su consideración. - - - - - -

Cuando los sujetos obl¡gados sean órganos colegiados, de existir votos part¡culares o disidentes,
estos deberán ¡ncluirse, toda vez que forman parte de la sentencia respectiva.

Artículo 11' La versión públ¡ca de las resoluciones o sentencias def¡nitivas dictadas por los sujetos
obligados del Poder Judicial del Estado, deberán ser generadas inmediatamente después de su
dictado y a partir de una cop¡a electrónica fiel del documento final considerado como orig¡nal, para
garant¡zar la integridad de la información de interés público.

Artículo 12. Para la correcta supresión de los datos personales considerados sensibles y de la
información clasificada como reservada o confidencial, qu¡enes tengan a su encargo la elaboración
de las vers¡ones públicas, mater¡a de estos lineamientos, de forma previa a su creación deberán
analizar y verificar el contenido íntegro de las sentencias o resoluciones finales para ¡dent¡f¡car y
resaltar en ellas las citas, menciones o referencias textuales relativas a dicha información
susceptible de protección.

Artículo 13. con el objeto de ¡mpos¡biritar la recuperación o visualización de ros datos, o
información con la que se pueda identificar a las partes en los procesos jurisdiccionales o
adm¡nistrat¡vos tramitados en forma de juicio, mn ayuda del procesador de texto empleado en sus
labores diarias, el texto a suprimirse se sustituirá por diez asteriscos, ¡ndependientemente del
número de caracteres de que se trate. - -

Artículo 14. se agregará ar finar de ra versión púbrica de ra sentencia o resorución que
corresponda, la certificación que para el efecto señale el Comité de Transparencia del poder Judicial
del Estado de Gmpeche, que tendrá por objeto hacer constar la autenticidad del conten¡do de la
versión, su correspondencia y concordancia fiel con su orig¡nal, en las partes no testadas. - - - - -

Artículo 15. Los Plenos del Honorable Tribunal Super¡or de Justicia del Estado y del Consejo de
la Judicatura Local, la Visitaduria Judicial y el Comité de Transparencia, todos de este poder Judic¡al
del Estado de Campeche; per¡fu¡camente y de manera aleatoria verificarán que los organos
jurisd¡ccionales cumplan mn ro establecido en el marco normativo en materia de transparenc¡a y
acceso a la información.

cAPÍrUrO QUrNro
CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA

ETABORACIóN DE LAS VERSIONES PÚBIICAS

Artículo 16. Los documentos e¡ectrónicos que contengan las versiones públ¡cas del texto íntegro
de todas las sentencias que emitan los sujetos obligados del poder Judicial del Estado de
campeche, deberán ser armacenados y puestos a disposición der púbrico en generar, a más tardar
dentro de los cinco días hábiles sigu¡entes a la fecha de su emisión, en el sistema de consuttade veÉiones Públias de Resotuciones Jurisdiccionares y precedentes der poder
Judicial del Estado de Campeche.



"Garant¡zar los derechos humanos de la níñez es labor fundamental de la autor¡dad jurísdiccíonal"

Artículo 17. La publicación de las versiones públicas de las sentenc¡as a través del Portal de
Transparencia del Poder Judic¡al del Estado y la Plataforma Nac¡onal de Transparencia, en términos
de la legislación aplicable, estará sujeta a las disposiciones conten¡das en el título qu¡nto y en la
fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. -

Artículo 18. De requerirse que un sujeto obligado proporcione, con motivo de una sol¡citud de
información canalizada a través de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado, la

vers¡ón pública de una sentenc¡a que no se encuentre publicada en el Portal Instituc¡onal o en la

Plataforma Nac¡onal de Trasparencia, por ser de fecha anter¡or a la utilización de estas
herramientas o a la entrada en vigor de la legislación correspond¡ente; aquel tendrá la obligación
y responsabil¡dad de generar tal documento de interés y rem¡t¡rlo a la Unidad solic¡tante.

De encontrarse disponible la sentencia original en formato electrónico, mediante el uso del
procesador de te*o ¡nformático dispuesto para el cumpl¡m¡ento de sus funciones ordinarias, deberá
identificar y sust¡tu¡r todos los datos personales sensibles o la información clasificada como
confidencial o reservada, por diez asteriscos, ¡ndependientemente del número de caracteres de
que se trate

En caso de solo contar con el documento impreso de la sentenc¡a que corresponda o, en su defecto,
con la versión digltal¡zada de la misma, pero en formato no modificable; para la elaboración de los

documentos de interés, la información o datos cuya supresión se determ¡ne, deberá cubrirse
trazando un c¡nt¡llo negro imborrable que ¡mpida la visualización de las palabras, c¡tas, menciones

Aitículo 19. Cuando las sentenc¡as a que hace referencia el primer párrafo del artículo 18 no

estén d¡sponibles para la generación de las versiones públicas respect¡vas, los sujetos obligados
deberán realizar la declarator¡a de inexistencia correspondiente o, en su caso, justificar las razones

por las cuales está impedido para proporcionar dicha información de interés, dando cuenta en

ambos casos a¡ Comité de Transparencia, para que este cuerpo coiegiado emita las

determ¡nac¡ones pert¡nentes conforme a sus atnbuciones legales y reglamentar¡as.

TRANSITORIOS

PRIMERO, Pubhquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Perifu¡co Of¡cial del Estado,

en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del

Honorable Tribunal Super¡or de Justic¡a, de los Juzgados, así como de las áreas administrat¡vas,

d¡recc¡ones, coord¡nac¡ones, departamentos, centros y/o centrales, y en el Portal de Transparencla

del Poder Judicial del Estado de Gmpeche.

SEGUNDO. El presente Acuerdo General Conjunto entrará en vigor el dia 8 de agosto del año
2021, de conformidad con el artírculo 4 del Codigo C¡v¡l del Estado de Campeche.

TERCERO. Se abroga toda norma jurídica o admin¡strat¡va de igual o menor jerarquía que se

oponga al presente Acuerdo General Conjunto.

CUARTO. Los Plenos del Honorable Tribunal Superior de ]ustic¡a y del Consejo de la Jud¡catura,

en el momento oportuno, aprobarán de forma conjunta los manuales de operación del Sistema
de Consulb de Verciones Públias de Resoluciones Jurisdiccionales y Precedentes del
Poder Judicial del Esbdo de Carnpeche, que para el efecto realice la Dirección de Tecnologías

de la Información.

,'il-h,

CASA DT JUSTICIA

AV. PATRICIO fFUEBA Y DE REGiL NO, 236,

COLONIA SAN RAFAET C.P, 24090
SAN FRANC|SCO DE CAMPTCH!, CAMPECH:

1t::

o referencias textuales específi cas.

Tel. (01 981) 81 30664, ext. 1016 y,ax 1236.
www.poderjudicia,aampeche.gob.mx



Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consideración.

ATENTAMENTE
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M, EN D, J. ]AQUELINE
SECRETARIA GENERAL DE
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CARMEN ESTRELLA PUC,
UERDOS DEL HONORABLE

DE

TRIBUNAL SUPERIOR DE CIA DEL ESTADO,

c.c.p. uc l'"|ig]rel angel Chuc López, Magllrado Presidente del H. Tribunal Superlor de Justjcia del Estado y del Consejo de l¿ Judicatura Local.
L c p. Dr. Jose tñr¡que Adam Rich¿ud, Magisüado Presideñte de la S¿la Coñtencioso Admiñistrat¡va y presidente del Comité de fr¿nsparencia del
PoderJudlcial del Estado de c¿mpeche.
C c.p. Doctor¿ Concepción del Carmen c¿ñto Santot secretaria E ecutiva del coñsejo de ¡a Judicatura det poder Judlctat det Estado.
C.c.p. Uaeñciado Sergio Enr¡que pérez Borgés, Ofictat l{ayor del p_oderludici¿t del Estado.

9 c p' Maestra Brenda Gabriela Medina Atún, lefa de Área "A" en fuñciones de coordinadora de la unidad de Transparencia del poder Judiciat del
Estado. Para su publtcación en et portal de interñet del poder Judicjal del Estado.
c.c.p lnqeniero en sistemas computacionales Israel Mañuel cambranis Gómez. Director Interino de ta Dtrección de Tecnologías de l¿ Informaoón
del Poder ludiciat del Estado.
JCEP/diaña

QUINTO. Comuní,quese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Constitucional del
Estado, al Honorable Congreso del Estado, a la Secretaria General de Gob¡erno, a la Auditoría
Superior del Estado, a la Secretaría de Seguridad Pública, a la Fiscalía General del Estado, a la

Secretarí,a de la Contraloria del Gobierno del Estado, a la Fiscalí.a Anticorrupc¡ón del Estado, al
Tribunal de Justicia Admin¡strat¡va del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de
Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos
del Estado, a¡ Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, así como a los Juzgados de Distr¡to y a
los Tribunales Un¡tar¡o y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado para los efectos a
que haya lugar. Cúmplase.


